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RESUMEN GENERAL 

DEL 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Pesetas 

CAPÍTULO I.—Gastos generales 443.630 
II.—Obras 2.697.795 

3.141.425 
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CAPITULO PRIMERO 

G A S T O S G E N E R A L E S 
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C A P I T U L O P R I M E R O 

G A S T O S G E N E R A L E S 

R E S U M E N 

> 

c 
o" 
: 

Pesetas 

1 ° Personal administrativo 332 .680 
2 . ° Material 2 5 700 
3 . ° Suscripciones 1.750 
4 .° Reposición y conservación del mobiliario 3 . 0 0 0 
5 . ° Comisaría Regia y Consejo de Administración .. 47 .500 
6 . ° Alquiler y conservación de edificios 18.000 
7 . ° Explotación e Inspección administrativa 15.000 

TOTAL 443 .630 

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



C A P I T U L O P R I M E R O 

G A S T O S G E N E R A L E S 

DESIGNACION DE LOS GASTOS 

1.° ARTICULO PRIMERO 

P E R S O N A L A D M I N I S T R A T I V O 

CREDITOS P R E S U P U E S T O S 

POR SERVICIOS 

Pesetas 

Personal técnico 

2 Jefes de Administración de ter-
cera clase (excedentes activos), 
a 10.000 pesetas 20.000 

1 Jefe de Negociado de segunda 
clase 

1 Idem de id. de tercera id 
2 Oficiales de Administración de 

primera clase, a 5.000 pesetas . 
4 Idem de id. de segunda id., a pe-

setas 4.000 : 16.000 
21 Idem de id. de tercera id., a pe-

setas 3.000 63.000 

7.000 
6.000 

10.000 

Personal subalterno 
1 Portero primero, Conserje 4.000 
1 Idem id 4.000 
1 Idem segundo, Guardaalmacén . 3.500 
1 Idem cuarto 2.500 
3 Porteros quintos, a 2.000 p e s e t a s 6 . 0 0 0 

Asesoría y litigios 
Honorarios por consultas de Le-

trados 4.500 
Por derechos de Procurador y de-

más gastos que puedan originarse 
por este concepto en diligencias 
y litigios 1.0001 

Por artículos 

Pesetas 

122.000 

20.000 

5.500 

Suma y signe l| 147.500 
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> CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

es 
o* DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por servicios 

Pesetas 

Por artículos 

Pesetas 

11° Suma anterior 147.500 

125.020 

11° 

Varios servicios 
Para pago de los haberes que deven-

gue el personal temporero de to-
dos los servicios administrativos . 49.800 

Idem id. id. los cobradores y paga-
dores auxiliares . 39.720 

Quebrcyito de moneda y jornales ex-
traordinarios de los mismos 7.500 

Retribución al Cajero-pagador, por 
quebranto de moneda 1.500 

Indemnizaciones, gratificaciones y 
horas extraordinarias al personal 
fijo y temporero 13.000 

Cuotas obligatorias de retiro al per-
sonal a que alcanza este beneficio. 1.500 

Creación de un organismo para el 
mejoramiento social y material 
del personal de todos los servicios 
del Canal 12.000 

147.500 

125.020 

Descuentos de los empleados 
Para reintegro total o parcial del impuesto 

de utilidades de los empleados, de acuer-
do con las reglas establecidas por el Con-
sejo de Administración 60.160 332.680 

2.° A R T Í C U L O I I 

MATERIAL 

Gastos de escritorio 
Secretaría general 3.000 
Idem particular 1.200 
Compra y renovación de máquinas 

de escribir y de calcular, etc 6.000 10.200 

Gastos de alumbrado 
Para alumbrado de las oficinas 2.500 

Gastos de impresos 

2.500 

Para impresión de Memorias y documen-
tos y adquisición de los impresos de to-
das clases necesarios en los servicios ad-
ministrativos 10.000 

Simia y sigue 22.700 332.680 

Ayuntamiento de Madrid



- 11 -

> CRÉDITOS P R E S U P U E S T O S 

o c o* 
03 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por servicios 

Pesetas 

Por artículos 
Pesetas 

2.° Sumas anteriores 22.700 332.680 2.° 

Gastos menores 

22.700 332.680 

Para los gastos de limpieza y demás peque-
ñas atenciones del servicio interior de 
oficina 3.000 25.700 

3.a A R T Í C U L O I I I 

SUSCRIPCIONES 

Suscripciones a la Gaceta de Madrid 120 
Idem a otros periódicos y revistas. . 380 
Biblioteca: para adquisición de li-

bros y encuademaciones 1.000 
Gastos de cooperación social 250 1.750 1.750 

4.° A R T Í C U L O I V 

REPOSICIÓN Y CONSERVACIÓN 
DEL MOBILIARIO 

Para los gastos que origine la reposición y 
arregló del mobiliario de las oficinas . . . 3.000 3.000 

5.° ARTÍCULO V 

COMISARÍA REGIA Y CONSEJO DE ADMINIS-
TRACIÓN 

1 

Para el sueldo asignado al señor Co-
misario : 12.000 

Para los gastos de representación 
asignados al excelentísimo señor 
Comisario Regio en el artículo 6.° 
de la ley de 8 de febrero de 1907 . 7.500 

Asignaciones para la Secretaría par-
ticular 5.000 

Por los que se originen en comisio-
nes, visitas de inspección y otros 
análogos ~ 5.000 

Personal, conservación y sosteni-
miento o alquiler de coches 16.000 

Para los gastos de representación 
concedidos al señor Vicepresiden-
te del Consejo de Administración 
durante el tiempo que desempeñe 
interinamente la Comisaría Regia 
en el artículo 27 del reglamento 
ele 23 de septiembre de 1Ó09 2.000 47.500 47.500 

Suma v sigue » 410.630 ! 
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> CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

o DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por servicios 

Pesetas 

Por artículos 

Pesetas 

Su niel anterior 410.630 

6.° A R T Í C U L O V I 

ALQUILER Y CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS 

410.630 

Para pago del alquiler del edificio 
que. ocupan las oficinas, según 
contrato 15.000 

Para gastos de conservación y re-
formas en dicho edificio 3.000 18.000 18.000 

7 . ° A R T Í C U L O V I I 

EXPLOTACIÓN E INSPECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Para pago de los gastos de personal de ex-
plotación, investigación e inspección ad-
ministrativa 15.000 15.000 15.000 15.000 

TOTAL DEL CAPÍTULO I . . - 443.630 
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C A P Í T U L O I I 

OBRAS 

R E S U M E N 

> 

£ 
o Ui 

Pesetas 

1.° Personal facultativo — 222 .290 
2 . ° Gastos de inspección 20 .000 
3 . ° Gastos de oficina 8 .000 
4 . ° Estudios 33 .500 
5 . ° Conservación y reparación 1.214 .005 
6 . ° Construcción de obras nuevas 1.200.000 

TOTAL 2 .697 .795 
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C A P I T U L O 

O B R A S 
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C A P Í T U L O I I 

OBRAS 

> h CRÉDITOS P R E S U P U E S T O S 

o £ 
o c/> 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por servicios 

Pesetas 

Por artículos 

Pesetas 

I . ° A R T I C U L O P R I M E R O 

PERSONAL FACULTATIVO 

1 Ingeniero Director, Inspector ge-
neral o Ingeniero Jefe del Cuer-
po de Caminos, Canales y Puer-
tos, con sueldo anual de." 19.950 

1 Idem del mismo Cuerpo, Secre-
tario del Consejo, con sueldo 
anual de 13.680 

1 Subdirector, Ingeniero del mismo 
Cuerpo, con sueldo anual de . . 12.500 

4 Ingenieros del mismo Cuerpo, con 
sueldo anual de 11.400 pesetas . . 45.600 

7 Ayudantes de Obras públicas, con 
sueldo anual de 9.120 pesetas 63.840 

8 Sobrestantes de Obras públicas, 
con sueldo anual de 6.840 pesetas 54.720 

2 Delineantes de Obras públicas, 
con sueldo anual de 6.000 pesetas 12.000 222.290 222.290 

2.° ARTÍCULO II 

GASTOS DE INSPECCIÓN 

Gastos de locomoción del personal faculta-
tivo originados por inspección de obras y 
servicios 20.000 20.000 

Suma v sigue 242.290 
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> CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

o 
o C/J 

DESIGNACIÓN D E LOS GASTOS Por servicios 

Pesetas 

Por artículos 

Pesetas 

Suma anterior 242.290 

3.° A R T Í C U L O I I I 

GASTOS DE OFICINA 

242.290 

Material de oficina, combustible e impresos 
de todas clases para los servicios de la 
Dirección facultativa 8.000 8.000 8.000 8.000 

4.° ARTÍCULO IV 

ESTUDIOS 

jornales, adquisición y transporte 
de instrumentos, útiles y efectos 
de campo y dibujo, trabajos de es-
critura y delineación correspon-
dientes a los servicios de conser-
vación y reparación 3.500 

Análisis ae aguas y ensayos de pro-
cedimientos de depuración 30.000 33.500 33.500 

5.° ARTÍCULO V 

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN 

Personal permanente de conservación 

2 Sobrecapataces, a 7 pesetas dia-
rias 5.110 

7 Capataces, a 6 id. id 15.330 
1 Capataz de teléfonos, a 6 id. id . . . 2.190 
6 Guardas de primera, a 5,50 id. id. 12.045 

32 Idem de segunda, a 5 id. id 58.400 
3 Celadores de teléfonos, a 5 id. id. 5.475 
5 Arbolistas, a 5 id. id 9.125 

28 Peones conservadores, a 4,50 pe-
setas diarias 45.990 

Gratificaciones semestrales a este 
personal, equivalente a 40 jor-
nales 16.840 

Pensiones de retiro, indemnizacio-
nes y premios al mismo personal 
con arreglo a lo previsto en las 
Ordenanzas y reglamento de 30 de 
octubre de 1868 47.000 217.505 

Suma y sigue 217.505 283.790 
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! > I CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

f*5 
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O* 
V. 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por servicios 

Pesetas 

Por artículos 

Pesetas 

5.° Sumas anteriores 217.505 283.790 5.° 

Jornales, materiales y gastos diversos 

217.505 283.790 

Vigilancia sanitaria de la cuenca 
del Lozoya e instalaciones de 
Buitrago. 15.000 

Embalses de Puentes Viejas y de 
El Villar y canales de aguas cla-
ras y transversal 55.000 

Canal antiguo, excluidos los cuatro 
primeros kilómetros 250.000 

Depósitos de Madrid y cuatro pri-
meros kilómetros del Canal 88.000 

Acequias 42.500 
Redes y servicios de distribu-

ción (1) 200.000 
Aparatos de medida para distribu-

ción 125.000 
Central eléctrica de Torrelaguna . 106.000 
Central receptora y de elevación 

de aguas 90.000 
Adquisición, reparación e instala-

ción de contadores (2) 25.000 996.500 1.214.005 

6.° ARTÍCULO VI 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS NUEVAS 

Anualidad del servicio de intereses y amor-
tización que en este ejercicio correspon-
de, conforme a la emisión de los veinte 
millones en Cédulas para las obras nue-
vas comprendidas en el presupuesto ex-
traordinario 1.200.000 1.200.000 ! 

TOTAL DEL CAPÍTULO I I . » 2.697.795 

(1) Los gastos que ocasione la ejecución por el Canal de Isabel II de obras o Instalaciones rea-
lizadas por cuenta de los abonados, del Ayuntamiento o de particulares se satisfarán con cargo 
a este crédito, que se considerará ampliado en las cantidades liquidadas por tales conceptos. 

(2) Los gastos que ocasione la adquisición, reparación e instalación de contadores se satisfarán 
con cargo a este crédito, el cual se considerará ampliado con las cantidades liquidadas por alquiler 
de dichos aparatos. 
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